
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

WT/WGTI/W/118/Corr.1*

17 de julio de 2002

(02-3976)

Grupo de Trabajo sobre la Relación
entre Comercio e Inversiones

NO DISCRIMINACIÓN
TRATO DE NACIÓN MÁS FAVORECIDA Y TRATO NACIONAL

Nota de la Secretaría

Corrigendum

Página 16

Sustitúyase el texto que figura en letra cursiva al principio de la página (primera a octava
líneas) por el siguiente:

En lo que respecta al establecimiento, adquisición, ampliación, gestión, realización,
funcionamiento y venta u otra forma de enajenación de las inversiones abarcadas, cada parte
concederá un trato no menos favorable que el que conceda en situaciones similares a las
inversiones efectuadas en su territorio por sus propios nacionales o empresas (denominado
en adelante "trato nacional") o a las inversiones efectuadas en su territorio por nacionales o
empresas de un tercer país (denominado en adelante "trato de la nación más favorecida"), si
éste fuera más favorable (en adelante, "trato nacional y de nación más favorecida").30
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* En español solamente.


